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pODER EJECUTIVO 

Secretaría de Economía 
HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

ACUERDO No. 43 
Tegucigalpa, D. C., ~1 de enero de 1972. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDER.AJII.DO: Qm• con fecha. 31 de diciembre de 
1971 entró en vigencia el Decreto Leg¡slat¡vo N• 129, que 
modifica Jas exenciones y franqUicias que se conceden a las 
personas, empresas e industrias en base a . la Ley de Fo
mento Industrial o al O:mven10 Centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

CONSIDERANDO: Que dicho Decreto modifica las 
exenciones y franquicias sobre Los artículos derivados del 
petróleo que se hayan establecido en base a leyes o decretos 

especiales. ' d 1 . CONSIDERANDO: Que el ArticuLo Sexto e m1smo 
Decreto establece que, las Secretarías de Economía y de 
Hacienda y Crédito Público Jo aplicarán y reglamentarán. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le confiere 
el Artieulo 201 de la Constitución de la República, Atri
bución 35, y en aplicación de Jos Artículos Segundo, Nume
rales 1, 3 y 7; Tereero, Numeral 7 del Decreto Legislativo 
N• 129. del 5 de febrero de 1971, y del Artículo Quinto y 
Sexto del Decreto N• 129 del 27 de diciembre de 1971, 

ACUERDA: 

El siguiente, 

R!OLAMENTO AL DECRETO No. 1!&9 
DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1971 

CAPITllLO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artieulo l.-El presente Reglamento establece los nor
:" necesarias para la aplicación del Decreto N·• 129 emi-

0 por. el Congreso Nacional, el 27 de dici~mbre de 1971. 
Arttcul'? 2.-Para los efectos d('] presente Reglamento oe entendera por: 

a) "El Decreto". El Decr~to N· 12fl emitido por el S0-
berano Congreso Nacional, el 27 del mes de diciembre 
df 1971 Y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta", 

b ? 31 del mismo mes y año. 1 El Convenio". El Coiwenio Centroamericano de In
~ntiyos Fiscales al Dc~.l!T0llo Industrial. 

<l Arttc~os Semielaborados"'. Son aquellos que si~ndo 
Produc¡dos con materias primas o materiales, sirven 
CCIDo elementos intermedios para producir otros bienes. 

CONTENIDO 
ECONOMIA 

Acuerdo Nv 43.- Enero de 1972. 
SECRETARIA. DE EOUCACJON PUBLICA 

ACUERDOS No 4082 al 4121.-Diciembre DB J966. 
AVISOS 

d) "Partes"'. Productos elaborado, técnicamente caracteri
zado por su indivisibilidad funcional, no compuesto a 
su vez por otros partes o piezas que puedan tener 
aplicación por separado. 

e) "Materias Primas"'. Las definidas como matenas pn
mas industriales a que se refiere el Anexo 2 del Con· 
venio y las que figuren en la lista elaborada por :'1. 
Comisión. 

f) "Materiales". Los que incluya como tales en la !: · 
que elabore la Comisión. 

g) "Envases". Son aquellos bienes cuyo uso esencic 1 es 
el de contener cualquier clase de productos. 

h) "Cubiertas". Son aquellos bienes que contienen enva
ses para destinarLos al consumo final. 

i) "Comisión". La Comisión creada por el Artículo 4 
del Decreto, constituida por Representantes d<> 1: :; 
Secretarías de Economía y de Hacienda y Crédito 
Público. 

j) "Reexportación". Es la exportación legal de mor~
cías extranjeras internadas al pais por un tiempo b· 
mitad o. 

k) "Importación Temporal". Es la internación le:~al de 
mercancías extranjeras destinadas a permanecer por 
tiempo limitado en el pais. 

l) "Nuevas Lineas de Producción". Las resulta.nteto de una. 
actividad productiva diferente a aquella o aquellas con 
la cual o las cuales se operó inicialmente la emprea&. Y. 
en base a la cual o las cuales concedió del Acuerdo de 
Clasifitación. 

Ul "Secretaría". La Secretaria de la Comisión. 

CM'ITULO U 

DE LAS MODIFICACIONES DE LAS EXENCIONES 
Y FRANQUICIAS 

Articulo 3.-Los términos establecidos en el Artículo 
1• del Decreto 129, se contarán a partir de la fecha en que 
por primera vez se hizo uso de la exención o franquici:l del 
Acuerdo de Clasificación, y si la primera importació,, que 
se realizó fue con autorización provisional, se tendrá como 
base la fecha en la cual se efectuó la importación. 

Artículo 4.-Los términos de la escala del Artícul•' 
d<'l Decreto 129, no ampiían los plazr·; dr los beneficios"'· 
gados mediante Acuerdos de Clasif!c~:ción, cuando éstos ,. 
han concedido por un tiempo menor. pPro si reducen a los 
concedidos p'lr mayor tiempo. 

Artículo 5.-Para los fines del cómputo del porcentaje 
de pago sobre el valor exonerado de las liquidaciones a que 
se refiere el Artículo 1' del Decreto, ei acuerdo que se t~ 

rasa a la ptgina ~9 16 
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-==., 
A V 1 S O S cada una; aporta?do la cie~ (100! PERSONERIA .TUR!DICA 

acciones, la cantidad de D1ez M1l 
Lempiras (L 10.000.00). Dichas 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do 2• de Letras de lo Civil, del Dpto. 
de "Francisco Morazán", al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse en el local que ocupa este 
Despacho, e) día viernes dieciocho de 
febrero del corriente año, a las nue
ve de la mañana, se rematarán en 
pública subasta Cien Acciones, que 
el señor Saúl Pizarra, posee en la 
empresa "Enequenes del Sur", las 
que se describen as!: Cincuenta (50) 
acciones, serie B, con un va:lor no
minal de Lps. 100.00 cada una; en 
el Título 15 del Libro de Accionis
tas y cincuenta (50) acciones, se
rie B, en el Título N" 16, del mismo 
Libro. con un valor de Lps. 100.00 

acciones se rematarán para hacer 
efectivo el pago de cantidad de di
nero, intereses y costas que es en 
deber el señor Pizarro a la sociedad 
"FERTICA, S. A." Se advierte a los 
interesados, que por tratarse de pri
mera licitación. no se aceptarán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo. el cual asciende a 
la suma arriba indicada.-Tegucigal. 
pa, D. C., 26 de enero de 1972. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2• de Letras de lo 
Civil".-Tegucigalpa, F. M.-Hondu
ras. 

Del 29 E., al 9 F. 72. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Hondura~ C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F:L TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

Dólar ......................... L 2.00 
Colón Sa.lv. 0.7920 
Quetzal l. 98 
Colón C. R. 0.298868 
Córdobas 0.282B57 
Pe1o Mexicano . 0.158527 
(. 'ftza Troy de Oro Fino L 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.~5714 

0.1609 
70.00 

L 

Vea.ta 

00 t 2.02 
.80 
.00 
.301887 
.285714 

L 

MONEDA 
Compra 

1.98 
0.7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 

METALICA 
Veata 

L 2.02 
0.80 
2.00 
0.301987 
0.285114 

160128 0.1614 --o-- --o--
Onza Troy igual a: 31.103 gra%los 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Esterlina . 
Franco Francés . 
Franco Belga . 
Franco Suizo . , ·-· ...................... _ .............. . 
Mareo Alemón . 
Florin Holandés 
Corona Sueca ............................................... .. 
Ura .... _ ........................... - ............ ~ ................. . 
Pesata .......... _ 
D61ar Canadiense 

DOLARES 
S 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2506 
0.2995 
02995 
01999 
0.001640 
0.0148 
09973 

LEMPDlAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3998 
0.0032~0 

0.11296 
1.9946 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al tip·) de cs.mb1o de CCR. 6.625 por D6lar. 

2.-Las cottza~!ones no oficiales son tomadu del tntonne semanal del Ftrst Na
tiona.l City Bank de New York. 

S.-Para evtta._. especulactonef! tronterWls, el Dlreetorto del Banco Central de 
Honduras a ttorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-El Banco Ce'rltra.I de Honduras comprará la Plata producida en el palS al pre
cio de New York, menos ga.stos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMLJO PINEDA, 
;Jefe del Depto. de Cambios. 

El infrascrito, Jefe de la ......._,, 
de Estatutos y Registros de~ 
te de la Dirección Genei-ar de 'l'ra 
baJo, hace constar: Que con t · 
c~torce de diciembre de mi) edJa 
c1entos setenta y uno, e¡ Poder~
cutivo a través de la Secretaría ;¡e.. 
Estado en los Despachos de Traba~ 
y ~revisi?n Social, reconoció p JO 
ner1a Jund1ca al Smdicato de -r: 
jadores de la Empresa LovabJe de 
Honduras, S. A. de C. v., del domi 
cilio de San Pedro Sula departa.nen
to de Corté~, la cu~I ha quedado ~ 
b1damente 1 n s e r 1 t a bajo e¡ folio 
N<• 136. inscripción N' 136, de) tomo 
II, del Libro de Registro de Orgam 
zacíones de Trabajadores.--Coniáya. 
güela, D. C., 28 de enero de 1972. • 

RAMON MORALES~ 
Jefe de la Sección de Estatuto. 

y Registros. 

ARNALDO VILLANUEVA CH. 
Director General de Trabsjo. · 

Del 2 al 4 F. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecooomia, 
hace saber: que con fecha diecinuew 
de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economla. 
-En representación de Rorer Intsr· 
American .Corporation, corpora.eión 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 500 Virginia Orive, Fort Washing
ton, Estado de Pennsylvania, Esta· 
dos Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

KLi\.RON 
para distinguir: una preparación me
dica para el tratamiento de acné co
mún y .condiciones relacionadas, Y la 
cual se aplica a los envases. cajas Y 
empaques que contienen el producto. 
grabándola, imprimiéndola, estsJD
pándola, por medio de etiquetas qne 
se les adhieren, y en cualquie~ otra 
forma apropiada en el comerciO. Pre
sento el poder para que se razone ea 
lo conducente los demás documl!lltoB 
de ley y el cl.;.é.-Tegucigalpa, D. C.. 
ocho de enero de nril novecientos lit' 
tenta y dos.- ( f) Daniel CascO L. 
Carnet N" 112". Lo que se poue • 
conocimiento del público para JIJI 
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efeeUJ8deley.-TegUcigalpa. D. c.,19 

de _..., de 1972. 
Adán López Pineda, 
R•gislrtulor. 

25 E., 4 y 14 F. 72. 

El jafraSCrlto, Registrador de Pa-
~•- Marcas de Fábrica, depen-
'~Y 'dE ' diente de la Secretana e dí:o?onu a, 

saber: que con fecha ecmueve 
haC" ad 't" de enero del presente año, se nu 10 

la solicitud que dice: "Registro de 
marca--Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Rorer In~;
Amerlcan Corporat.Ion, corporacwn 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en 500 Vtrginia Orive, Fort Washing
ton, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir e1 registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

DERMIK 
para distingnir: un grupo de sustan
ciasdermal:ológicas medicadas, en for. 
ma de cremas, ungüentos, lociones y 
productos relacionados, para el tra
tamiento de varios desórdenes de la 
pie~ y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
qniera otra fiorma apropiada en el 
comercio·. Presento e¡ poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
dOCUIIIentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., ocho de enero de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N'' 112". Lo que 
Se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 19 de enero de 1972. 

Adán López Pinena, 
Registrador. 

25 E., 4 y 14 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de E¿onomía, 
baee saber: que con fecha diecinueve 
de eaero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-&ñor Ministro de Economía. 
-En representación de Rorer Inter
Aiaerican Corporation, corporación 
d!l E8tado de Delaware domiciliada 
::: 500 Vu-ginia Orive, F~rt Washing
~ Eatado de Pennsylvania, Esta-

UIIidos de América, vengo a pe-

dir el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

VAN OXIDE 
para distinguir: un preparación far
macéutica para aplicación tópica en 
acné; y la cual se aplica a los enva

ses ,cajas y empaques que contienen 
el producto, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 

se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., ocho de enero de mil 

novecientos setenta y dos.-(f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 

para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C. 19 de enero de 1972. 

' 

Adán López Pineda, 
Regi!trador. 

25 E., 4 y 14 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Eoonomia, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
Hoffmann-La Roche Products Limi
ted, corporación de Bermuda. domici
liada en Woodbourne Hall. Wood
bourne Avenue, ciudad de Hamilton, 
Bermuda, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente 
en la representación de un frasco, de
hajo del cual se lee el nombre "Ro-

n; 
RO CHE 

ese" y a su derecha. y en po61CIOn 
vertical la palabra "Test", tal como 
se mueStra en las etiquetas que se 
acompañan; para distin~: pro?uc
tos qulmicos usados en Industria y 
ciencia, y productos farmacéuticos, y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, i~primién~la, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, '! en cual
qniera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo eonducente, los de
máe ~ de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de 

enero de mil novecientos setenta y 
dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N" 112". Lo 9ue se pone en conoci
miento del publico para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C.. 31 de 
enero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Reg;.m.lor. 

4, 14 y 24 F. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta y 
uno de enero del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economla.-En representación de 
Companhía de Cigarros Souza Cruz, 
domiciliada en la ciudad de Río de 
Janeiro, Estado de Guanabara, Bra
sil, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en una 
etiqueta rectangular que muestra en 
la parte superior la denominación: 
"Chann 100", en la inferior el nombre 

CHARfll ro 

CHARfll 
"Ch~rm", y en el centro un dibujo 
capnchoso, tal como se muestra en 
los ejemplares que se aoompañan, pa
ra distinguir: tabaco manufacturado 
o no, y la cual se aplica a las caje
tillas, envases, cajas y empaques que 
contienen los productos. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tiuno de enevo de mil novecientos 
setenta y dos.- (f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se poae en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
31 de enero de 1972. 

4, 14 y 24 F. 72. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eoonoml&, 
ha.ce saber: que con feeha treinta y 
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El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaria de Economía, hace saber: 
que con fecha dieoinueve de enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: ''Registro de marca. --Señor Mia;,tro 
de Economía.-En representación de Tabacalera Hondure· 
ña, S. A., domiciliada en la ciudad de San Pedro Sula, depar
tamento de Cortés, vengo a pedir el registro de la marca de 
fábrica .consistente en una etiqueta rectangular que sirve de 
envoltorio a las cajetillas de cigarrillos protegidos por esta 
111arca; leyéndose en las dos caras mayores de la misma, la 
palabra distintiva: "Paladin", y las que dicen "King Size"; 

mLADIN 

fl 
"' .. 

R\LADIN 

apareciendo d,;bajo de ellas, y dentro de un rectángulo en po
sición vertical, la flgura de un caballero y las palabras "Oon 
Filtro" y llevando en las caras menores la palabra: "Pala
dín",~ número 20, y las leyendas: "Tabacalera Hondureña, 
S. A." y "Producto Centroamericano hecho en Honduras"; 
con reivindicación de los colores blanco, rojo, negro y dorado, 
ta¡ como se muestra en Jos ejemplares que se acompañan. 
La palabra diilintiva "Paladin" podrá ser aplicada a las ca
jas, Jatas, cartones y demás empaques que contengan el 
producto, grabándola, imprimiéndola, por medio de etiquetas 
Impresas, y en cualquiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el puder para que se razone en lo conducente, 
los demás docum.,ntos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de di~iembre de mil oovecientos setenta y uno. 
-(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo que se pone en 
coooclmiento del público para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D .C., 19 de enero de 1972. 

25 E., 4 y 14 F. 72. 

ADAN LOPEZ PINEDA, 
Registrador. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la COMPARIA 
SEGUROS LA CONTINENTAL, S. A., en sesión~ 
da el dla viemes 21 de enero de 1972 acordó ~ 

• ~uvocar a ~el 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria, a eelebrane 
dla miércoles 9 de febrero, en sus oficinas ubicada. ~ 
4to. piso del Edificio de la Farmacia Sula, a las cuatro: d 

tard 
. . ~ 

e con el SlgulCnte orden del dia: 

1• Verif'icac.ión del quórum. 

2• Apertura de la. Asamblea General. 

3' Informe <le! Consejo de Administración y P~lldót 

del Balance General y Cuadro de Pérddias y Ganana.. 
para el año de 1971 . 

4• Informe del Comisario. 

5• Consideración, aprobación o mOdificación del Cuadro 
de Pé,-didas y Ganancias. 

6• Elección de los Miembros del Consejo de Admlniltr. 

.ción, Proplctarios y Suplentes. 

. 7• Elección del Comisario, Propietario y Blqilente. 

Al mismo tiempo se convoca a Asamblea General Ez:tra. 
ordinaria, a las cinco de la tarde, en el mismo lugar y el JIIÍI. 

mo dla, y en c.uoo de no haber quórum, se convoca por seguDda 
vez para el siguiente día, para tratar el siguiente asunto: 

1• At!lllento de capital. 

MARTA TURCIOS DE KOU:, 

Secretaria. 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 

27 E. y4 F. 72. 

uno de enero del presente año. se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Econonúa.-En representación de 
Laboratorios Sanalo, C. A., domici
liada en la ciudad de Caracas, Vene
zuela, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
pslabra: 

Tegucigalpa, D. C., veintiuno de ene
ro de núJ novecientos setenta y dos. 
-(f) Daniel Casco L., Carne t 
N·• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 31 de 
enero de 1972. 

enero del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrics.
Secretaria de Economía y (lomerCio. 
-Sección de Patentes y Mareas di 
Fábrica.-Yo, Jerónimo ~~ 
mayor de edad, casado, .A~~· 
hondureño y de este domcilio, Co
legiado N' 41. en mi ca~ter,-~ 
Apoderado Especial de la SUIII'!"'v 
Oil Oompany. Socied~ ~ 
constituida de confonntdad con laS 
leyes del Estado de ~u.eva JereeJ, 
Estados Unidos de Amenca, con p: 
.cinas en el N' 30 de Rockefeller 

OVITEST 
para distinguir: reactivos bio-quími
cos, y la cual Be aplica a los envases, 
caJas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampámdola, por medio de eti
quetas que se les adhieren. y en cual
quiera otra forma aprolJiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

4, 14 y 24 F. 72. 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, · 
hace saber: que con fecha trece de 

za, Nueva York, N. Y., ~ qae 
acredito con el Poder debicJamellle 
legalizado, acompaño a la solicitud: 
registro y depósito de la marca de 
brica: "Enjay" (N•3412),queett-: 
misma fecha estoy presentando Y.., 
donde pido se ramne, con ~ -
peto debido .comparezco a ..,..,..- .. -
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· Jos trámites legales corres-
~tes y el pago del_ impuesto 
~~,..:;:;tim' roo se hsgs el registro y de
~ cie '!a marca de fábrica deno-

iataada: 

ENJAY 
(N' 2971¡, 1a cua1 usa _Dll rep~nta
da para amparar y dis~r en el 
~: pinturas, barnJ.?"". lacas, 
preserva_tivos, tintes mordientes. re
amas naturales y .deinás artíc~os de 
la ¡nisma clase, nombre comerc1~ que 

118 uss en todas las formas estilos y 
taJD8ÍlOII, y que consiste en la palabra: 
"Enjay", impreso, estarcido o de 
cualquier otra manera de las usuales 
en el comercio, ya sea sobre las en
TI))turas que contienen los product<>s 

· 0 sobre los artículos mismos, en toda 
clalle de materiales y colores. Esta 
mares de fábrica fue registrada en 
1a Dirección General de Industria, Di
vlsi6n de Propiedad Industrial, en la 
Secretaria de Industria Y Comercio 
de la República de EJ. Perú, por un 
peñodo de diez años. el dia 21 de 
agosto de 1968, y se eneuentra por 
c()IU!iguiente en vigencia, de confor
midad con el Certificado de Registro 
&:;:ovación que debidamente lega-

acompaño para que se agregue 
al apendiente respectivo. Acompaño, 
asimismo, diez ejemplares impresos 
de la marca y el clisé correspondien
te. Al señor Jefe de la Sección de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, respe
tuosamente pido, se me admita la 
presente petición, junto con los do
cumentos acompañados; se le dé el 
trámite señalado por la ley, y en de
finitiva, previo el pago del impues
to respectivo, se baga el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: "Enjay" (N° 2971), te
niendo por sustituido el Poder con que 
geetiono en el Abogado Céleo Borjas 
Bonilla, a quien otorgo todas las fa
cultades del mandato a mí conferi
das.-Tegucigalpa, D. C., cuatro de 
eaero de mil novecientos setenta y 
doe.-(f) Jerónimo Sandoval". Lo que 
1111 pone en conocimiento del público 
!IVa los efectos de ley.-Tegucigal
~ D .. c., 13 de enero de 1972. 

Adán T .Óflf"7. Pineda. 
Regútratlor. 

4, 14 y 24 F. 72. 

El"infrascrito. Registrador de Pa
"-tea y Marcas de Fábrica. depen
~te de la Secretaria de Et-onomía, 
....,.. saber: aue con fecha trece de 
~!!~ero, ~el presente año. se admitió 
t. solicitud oue dice: "Reg'•tro v de
llÓrlto de una marca de f<lhrica.
S,.,.,t...¡ll <1~ ~ennomía v Chmercio. 
~ t'le P•h•nt"" v M"-!'t'aS de 
Filmea.-Yo. JerónJ:rno SPY1doval. 
lila""" de edad. cRSlJOO. }1. ,oQ"Orlo, 
~re;;,.., Y tie ~t~ dom;,..nio. Cn-

N• 41, en mi carácter de 

A!""ierado Especial de la Standard 
Oil ~~pany_ Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey 
~os Unidos de América, con ofi: 
cmas en el No 30 de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y., carácter que 
acredito con el Poder debidamente 
autenticado que acompaño a la so
licitUd de registro de la marca de 
fá_brica Enjay N• 3412, QUe en esta 
llllStna fecha estoy presentando y de 
donde pido se razone con todo el 
respeto debido comparezco a pedir 
que prev_ios los trámites legales co
rrespondi~tes y el pago del impues
to respecbvo, se haga el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: 

ENJAY 
(N' 2850), la cual usa mi represen
tada, para amparar y distinguir en 
el comercio: Cuerdas, redes, toldos, 
velas, sacos; materiales de relleno, 
materiales textiles fibrosas en bruto 
y demás artículos similares, nombre 
comercial que se usa en todas las 
formas, estilos y tamaños y que con
siste en la palabra "Enjay", impre
sa, estarcida o de cualquier otra ma
nera de las usuales en el comercio, 
ya sea sobre las envolturas que oon
tienen los productos o sobre los ar
tículos mismos en toda clase de ma
teriales y colo'res. Esta marca de 
fábrica, fue registrada en la Direc
ción General de Industria, División 
de Propiedad Industrial del Ministe
rio de Industria y Comercio de la 
República de El Perú, por un período 
de diez años, el día 20 de agosto de 
1968 y se encuentra por consiguiente 
en vigencia, de conformidad con el 
Certificado de Registro y Renova
ción, que dibidamente autenticado 
acompaño para que se agregue a las 
dili~encias respectivas. Acompaño 
asimismo el Contrato de Agencia, 10 
ejemplares impresos de la marca y 
el clisé correspondiente. Al S,.. Jefe 
de la Sección de Patente~ v Mareas 
de Fábrica. rcsnetnosamente ni<lo: 
Se me admita la presente petición, 
iunto con los ~documentos aoomna
Íi.ados se lP dé el trámite s"ñalado 
por la lev y en definitiv~t. previo el 
pago del impuesto respectivo, se ha-
1(8 el re~stro v deJJÓSito de 1,_ marca 
de fábrica "Eniav" (N: 21!!\0), te
niendo por st1Btituido el Poder con 
aue goe<~tiono en el Abol?lldo r"leo 
Borias Bonilla. Colegiado N" 0?.34. a 
quien otorgo todas l•s fncnlt"""" del 
mandato a mí conferidas.-'t'e,.uci
galna. cuatm de """"" dP :mil "':'V"" 
cientos .Ptenta v <lo•.-(fl .Te.-6mmo 
SR.ndoval" Lo rme -~e por.P ,., cono
cimiPy,t0 (1,::.1 núhliro pRra los ef"'~"'tos 
de lev.-'l'~.,.,,cigalpa, D. C .. 1:'1 <1~ 
enero de 1972. 

4, 14 y 24 F. 72, 

Adá" Lñron Pifled"·· 
Registrador 

El infrascrito, Registrador de Jlli.. 
tentes y Mareas de Fábrica de,eri: 
diente de la Secretaria de F~ml_a; 
hace saber: que con fecha trece de 
enero del presente año, se admiti6 
la solicitud que dice : "Registro y ele-! 
pósito de una marca de fábrica.
Secretaria de Economla y Comercio. 
--Sección de Patentes y MBl'ICIUI de" 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad. casado, Abogado, 
hondureño y de este domicilio, Cae. 
legisdo N• 41, en mi carácter de 
Apoderado Especial de la Standard 
Oil Oompany_ Sociedad Anónima, 
constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jenrey; 
Estados Unidos de América, - .U.. 
cinas en el N° SO de Rockefeller Pla
za, Nueva York, N. Y. carácter que 
acredito con el poder que debidamente. 
legalizado aoompaño a la solicitud 
de registro y depósito de la mlU'Cii.. 
de fábrica 'Enjay" (N• 3412), que· 
en esta misma estoy presentando i_. 
de donde pido Se razone. con todo él". 
respeto debido comparezco a pedir~ 
que previos los trámites legales oc:r 
rrespondientes y el pago del impues
to rr'«nectiv(l, ;e hRga e] registro y 
depósito de id. marca de fábrica de-. 
nominada: 

ENJAY 
(N' 2968), la cual .11Sa mi represeo-· 
tada, para amparar y distinguir eif 
el comercio: Productos químicos de&
tinados a la industria, la ciencia "J 
la agricultura, resinas, slntéticui,' 
materias plásticas en bruto, abonos, 
materias curtientes; sustancias a&
hesivas, destinadas a la industria. JI' 
demás artículos de la misma clase; 
nombre comercial que se usa en to-0 

das las formas, estilos y tamañoe y 
que consiste en la palabra "Enjay". 
impresa, estarcida o de cualqulel' 
otra manera de las US11ales en el 00' · 
mercio, ya sea sobre las envoltlll'll.S 
que contienen los productos o sobre 
los artículos mismos, en toda clase 
de materiales y colores. Esta marca 
de fábrica. fue registrada en la Di
rección General de Industria, Dtn
sión de Propiedad Industrial del Mi-. 
nisterio de Industria y Comercio de. 
la República de El Perú, por tm -pe-
riodo de diez años, el dia 21 ~ 
to de 1968, y se encuentra por con
siguiente en vil!'l'ncia de confonni
dad con el Certificado de RenovaCÍÓI\, 
y R"gistro, aue debídament, auten--, 
ticado a.eomJJaño para que se agre
gue al el<O"diente I'C!<oectivo. Acom-. 
paño ••imi""'o el Contrato de Agen-
cia, djP?. Pit'Y"''nlarPS imn~ de 1a1 

marea v ~1 e!i•é eorresnondlente. Al 
Sr. Jefe de 1,_ s~cción de Patentes y: 
M~!"("o;iC! ñ~ F!ihri,.l\, T'P1::111'lPtn~mer"lte, 

pido: Se me admita la nl'f'Sente :Peti
ción. iunto e<m los document<>s aeo.n- · 
pañados. se le dé el trámite señat.do 
por la lev y, en definitiva, prevjo el 
pago del impuesto respectivo, se t.:>· 
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g¡t. el registro y depósito de la marca 
de fábrica denominada 'E n j a y'' 
N• 2968, teniendo por sustituido el 
Poder con que gestiono en el Aboga· 
4o Céleo Borjas Bonilla, Colegiado 
N• 0234, a quien otorgo todas laa f~~;· 
cultades a mí conferidas.-TeguCI· 
galpa cuatro de enero de mil nove
cientOs setenta y dos.-(f) Jerónimo 
8andDval". Lo que .., pone en cono
cilniento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 13 de 
ev.ero de 1972. 

A din López P'm., 
lte&illl'Dtlor. 

f, 14 y 2UI'. 72. 

El lofl'&SCrito Registrador de Pa· 
~ y Ma.rca8 de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Econom!a, 
lwle saller: que con fecha trece de 
enero del presente año, ae admiti6 
18. solicitud que dice: ''Registro y de
pósjto de una marca de fábrica.-
5 ' · · de Economia y Comercio. 

--Secci0n de Patentes y Marcas de 
Fábrica.-Yo, Jerónimo Sandoval, 
mayor de edad, casado, .A:bogado, 
hondureño y de este domicilio, Co
legiado N• 41, en mi carácter de 
Apoderado Especial. de la Sta;n~ard 
Oil Oompany Sociedad Anomma, 
constituida ~ conformidad con las 
leyes del Estado de Nueva Jersey, 
Estados Unidos de América, con ofi
cinas en el N• 30 de Rockefeller Pla· 
11&, Nueva York, N. Y., carácter que 
acredito con el Poder debidamente 
auteoticado que acompaño a la so
llcitnd de registro de la marca de 
f&hriea "Enjay" (N• 3412), que en 
esta misma fecha estoy presentando 
y de a-de pido se razone, con todo el 
respeto debido comparezco a pedir 
que previos los trámites legales co. 
rrespondientes y el pago del impues
to resnectivo. se haga el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
DOIDinada: 

ENJAY 
(N• 2849), la cua.l usa mi represen· 
tAd&, para amparar y distinguir en 
el . comercio: HilDs., nombre comer
cial que ae usa en toda las formas, 
estilos y tamaños, y que COlll!iste en 
la palabra "Enjay". impresa, estar
Clib o de cualquier otra manera de 
laa usuales en el comercio ya sea so
bre 1aa envolturas que contienen \os 
p~uctoe o sobre las artlculos mis
mt\11. en todas las formas usuales. 
en toda clase de materiales y colores. 
Eata marNL de fábrica, fue registra
dlt. eD la Dirección General de Indus
ttia. División de Proniedad Industrial 
del M!!ÚstE'rio de Industria v Comer
cil> de la Repúbliea. de El Perú, por 
Ull periodo de diez años, el día 1• de 
agosto de 1968, y se encuentra por 
conaiguiellte en vigencia, de oonfor-

CONVOCATORIA 

Se convoca a los socios de SERVICIOS PORTUARIOS 
S. A. DE C. V. a la Asamblea General de Accionistas que con 
carácter de ordinaria, tendrá lugar en las oficinas de la em
presa, en esta ciudad, el día lunes 21 de febrero del presente 
año a las dos de la tarde, para conocer de los asuntos eatable
cid~s en el Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no hubiere quórum, la Asamblea tendrá 
lugar el día martes 22 del mismo mes, a la hora y en el loeal 
antes indicados. 

Tegucigalpa, D. C., 1' de febrero de 1972 

LA SECRETAIUA 

4 F. T2. 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Socios de "CASA UHLER, S. A." a la 
Asamblea General de Accionistas, que con earácter de ordina
ria, tendrá lugar en las oficinas de la Empresa, en esta 
ciudad, el día martes 22 de febrero del presente año, a las 
cinco de la tarde, para conocer de los asuntos establecidos 
en el Articulo 168 del Código de Comercio. 

En caso de que no hubiere quórum, la Asamblea tendrá 
lugar el día miércoles 23 del mismo mes, a la hora y ea 
el local antes mencionado. 

Tegucigalpa, D. C., l' de febrero de 1972 

4 F. 72. 

midad con el Certificado de Registro 
y Renovación, que debidamente au
tenticado acompaño para que se 
agregue al expediente respectivo. 
Acompaño asimismo el Contrato de 
Agencia, 10 ejemplares impresos de 
la marca y el clisé correspondiente. 
Al Sr. Jefe de la Seoclón de Patelttall 
y Marcas de ll'ábrica, .espetuosamen· 
te pido: Se me admita la presente 
petición, junto con los documentos 
acompanados; se le dé el trámite se
ñalado por la Ley Y. en defi!Utiva, 
previo el pago del impuesto respec· 
tivo, se haga eJ. registro y depósito 
de la marca de fábrica "Enjay" 
(N• 2M9), teniendo por sustitutivo 
et Poder eon que gestiono en el Abo
gado Céleo Borjas Bonilla, Colegiado 
N• 0234, a quien otorgo todas laa 
facultades del mandato a mi confe
ridas.-Tegucigalpa, cuatro de enero 
de míl novecientos setenta y dos.
(f) Jerónimo Sandoval". Lo que se 
pone en conocimiento dEil público pa• 

LA SECRETARIA 

ra los efectos de ley.-TellUCigalpa, 
D. C. ,13 de enero de 1972. 

Adán L6pe3 Pitlall. 
Regi•trtMior. 

4, 14 y 2~ F. 72. 

HERENCIA YACENTE 

El infrascrito, Secretario 1Je1 ,_. 
gado de Letras Tercero de lo Civil. 
del departamento de FraJicisco lfo
rasán, al. públleo en general, y para 
los efectos de ley, hace saber_;~ 
este Juzgado, en virtud de so-
presentada por la señora Margarita 
Codercho Puig, dict6 sentencia d&
clarando yacente la berenela de 1ll 
difunta Laura Henrlquez Can ' '· 
quien fuera mayor de edad. aolbaa. 
enfermera, y de este -veclndario.-'r. 
gucigalpa, D. C., 26 de enero de :Jm. 

Franclsco Portillo 11'~ 
Secretsri.:.. 

(f) Francisco Portillo F. Hay UJI oello 
que dice: "Juzgado de Letras 3" ele 
lo Civil.-Tegucigalpa". 
~F. 72. 
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(llucaCIÓD Púbfica 
Concluye el acuerdo 1'-. 9 40h2 

Qmsáderando: Que de conformidad con 
AJtículo n del Tratado de Confraterni· 
~ (eutroaJD"ricana, los Títulos Faculta· 
. Académicoa expedidos a favor de 
n-Y d · 1 kJI oentJ"(NUDf'ricanos e ongen, por as 

lnslituciones Oficiales de cada Estado, ~
• reconocidos en los otros Estad~ sm 
~ isitos que el de la autenticidad de 
;:::" =mentos y el de la identidad de la 

pero el interesado deberá cumplir penona. . . . 
las leyes que regulen su e¡erClclO. 

Por tanto: El Presidente de la RepÚ· 

hlica, 

ACUERDA: 

R • er el título de que se hace mé-. ICI ~ 

ria--Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Seeretario de Estado en el Despacho 
de Edueación Pública, 

Rafael BardaJe. B. 

Acuerdo N• 4083 

Comayagüela, D. C., 6 de diciembre de 
1966. 

El Preside.nte de la República, 

ACUERDA: 

Nomb.ar a la profesora Donatila Orella· 
na Somtoo, Subdirectora (interina) de la 
Eocucla Rural Justo J. Herrera, de la aldea 
~ Seca, municipio de La Campa, de· 
p8l'tllmento de Lempira, en sustitución de 
Eaoiooia Pérez de López, que solicitó licen
cia por razones de maternidad, a partir del 
8 do aeptiembre al 18 de octubre ( 40 días) . 

La nombrada devengará el sueldo a que 
tiene derecho conforme Decreto 173 del 16 
de octubre de 1957, reformado con el De· 
<o:Uo 114 del 6 de junio de 1963.-Comu
nitfUe~e. 

O. LOPEZ A. 

El Sceretario de Estado en el Despaého 

de Edooación Pública, 

Rafael Bardal .. B. 

Acuerdo N• 4084 

Cnm·.l!l@üela, D. C., 6 de diciemhn' de 
1966. 

Deou:uder a partir del 1' de a@OSID del 
-año, ala Profesora Daysi Yolanda 
GaJ.a.. del cargo de Directora de la Eseue
la· hnl Mina de la aldea El Ocolr, muni-

cipio de San Esteban, departamento de 
Olancho. a Subdirectora df" la misma. (Au
mento de personal) .~Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Sceretario de Estado en d Deopaeb<> 
de Educación Ptiblica, 

RaJad Bardal.. B. 

Comayagüela, D. C., 7 de diciembre ole 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 8.77) eolte Jem. 
piras setenta y s-iete centavos, que por la 
Tesorería Especial de Educación Media, ae 
hará efectiva en la cancelación de la fac
tura de Hasbun de Honduras, S. A., por 
servicios técnicos prestados y suministro 
de una cuerda de arrastre, en trabajos he
chos en la Escuela Normal Asociada, de 
esta ciudad. 

El gasto se tomará de los fondos espe
ciales existentes en dicha tesorería y perte· 
necientes a la referida Escuela.-ComunÍ· 
quese1 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Ptiblica, 

Rafad Bardal.. B. 

Acuerdo N• 4086 

Comayagüela, D. C., 7 de diciembre de 
1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taria de Estado en el Despacho de Educa
ción Pública, por el señor Ernesto Alejan· 
dro Castellanos., estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir amplia· 
ción del Acuerdo N• !367 del 16 de mayo 
de 1961, por el cual se le concedió equi~a
lencia del Plan de Estudios de EducaciOn 
Comercial al Ciclo Común de Cultura Ge
neral en el sentido de incluir en dicho 
acue;do las asignaturas de Estudios Socia
les y Matemáticas del Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General. 

Resulta: Que se ha oído el pan'Cer favo
rable de la Dirección General de Educa
ción Nonnal, Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que esta Dirección Ge
neral es de opinión porque se acceda a lo 

solicitado. 

Por tanto: El Presidento de la Repú

hlic:a, 

ACUERDA: 

Conceder la ampliación solicitada on la 
f- siguiewk: Sepado ea... del Cido 

Común de Cultura General: Estudioo So:. 
ciales y Matemáticas.-Comuníque'SII_·. 

O. LOPEZ A. 

El Sceretario de Estado en el Deopad>1 
de Educación Pública, 

RaJad Bardal.. B. 

Acuerdo N• 4087 

Comayagüela, D. C., 7 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a Serafina de Villamil, Prafe. 
sora Auxiliar de la Escuela Urbana "FNII.
cisco Bográn", municipio de Quimistán, 
departamento de Santa Bárllara, en susti· 
tución de Evelio Mejía, que faiJeci.ó, a 
partir del I q de septiembre. 

La nombrada devengará el sueldo a que 
tiene derecho conforme el Decreto N• 173 
del ]C. de octubre de 1957, reformado con: 
el Decreto N• 114 del 6 de juttio de 1963. 
-Comuníqueoe. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario ~e Estado en el De!;paebo 
de Edueación PúbHea, 

Rafael Bardale! B. 

Acuerdo N• 4088 

Comayagiiela, D. C., 7 de díeiemlm! de 
1966 

El Presi~ente .ie la Repúbliea, 

ACUERDA: 

Autorizar al señor Procurador General 
de la República, Ahogado don L...,... lfe. 
laya Loo<ano, para que comparezca ante No
tario competente a otorgar Escritura Púhli. 
ca, por la caal el oeñor JuHán Gan:ia 
Hernández, vecino de eole Distrito Centra), 
por medio del Ministerio de Edooación P6-
hlica, dona al Gobierno de Honduras, una 
porción de terreno, situada en la aldea de 
El Lolo, Distrito Central, coo las dimon· 
siones y límites siguientes: Al ~orte.,~ 
varas, con la carretera; al Sur, d:ieciséis 
varas con terreno del donante y de la seño
ra Eugenia García y Gan-ía; al Rc;te, vein
ticinco varas, oon la carretera v solar de la 
señora García y García; y, al Oeste, ftin. 
tieineo •rao, eon terreno det doftanfe·Gn-
cía Hemandez, donación que este seflftp 
hace para la constnlcción de un edificio 
para alojar la Eseuela Rural de la men

cionada aldea, con la condición de que si 
deatro de dos años no se hace la referida 

oonstnJcción, la porción de terreno volwrt 
a propiedad del deMnte. n ....,.. de ... 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.



UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 4 DE FEBRERO DE 1972 

1.1 donación es de UN MIL LEMPIRAS 
EXACfOS, inscrito la porción de terreno 
ron el N• 352, Folios del 380 al 382, del 
Tomo 63, del Registro de la Propiedad In· 
mueble del departamento de Francisco 
t\4()razán.---Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El S.Cretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BartWn B. 

Acuerdo N• 4089 

Comayagüela, D. C., 7 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 
ACUERDA: 

Nombrar a partir del 1• de diciembre 
tiel año en curso, a la Señorita Elia Rubio, 
Secretaria de la Sección de Supervisión 
Eacolar a Nivel Departamental de Colón, 
en-·MJPriteejón de Miriam E. Zavala, que 
'ftO. se. presentó. 

·La nombrada devengará el sueldo asig· 
nado en el Presupuesto General de Egresos 
e lngresos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajad BartWn B. 

Acuerdo N• 4090 

,. Comayagüela, D. C., 7 de diciembre de 
1966. 

El Presidente <le la República, 
ACUERDA: 

·. Coneeder permiso con coce de sueldo 
por el término de un ( 1) mes, a partir del 
8 de diciembre al 8 de enero del próximo 
o.io, a la Sra. Emilia Tronconi, Profesora 
cÍe Adiestramiento del Centro de Capacita· 
ciáa;~diente de la Escuela Superior 
dW fllh>fesorado.-Comuníqueae. 

O. LOPEZ A. 

El S...retario de Estado en el Despacho 
de Edll<)ación Pública, 

Rafael BartWn B. 

Acuerdo N• 4091 

Comayagiiela, D. C., 7 de diciembre de 
}.f66. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

· Autorizar paaaje por vía aérea, de la 
ciudad de México a Tegucigalpa, a favor 
del Sr. David Moya PO!!U hijo. 

El gasto se imputará a la Partida corres
pondiente del Presupuesto General de Egre· 
sos e lngresos.-Cornuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secr~tario de Estado en el Deopacbo 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJe• B. 

Acuerdo N• 4092 

Comayagüela, D. C., 7 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Prorrogar por veinte dias, a partir del 20 
de noviembre del presente año, el plazo 
que se le concedió al Señor Hemán Zelaya 
Alvarez, para entregar los trabajos de pin· 
tura y decoración de la Caaa de la Cultura 
de esta ciudad, a11:torizado mediante Acuer· 
do N• 3226 de Educación Pública, del 7 
de septiembre del presente año.-CornunÍ· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BartWn B. 

Acuerdo N• 4093 

Comayagüela, D. C., 8 de diciembre de 
1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
taría de Estado en el Despacho de Educa· 
ción Públi~ por el señor José Rohinson, 
Girón Ayala, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir amplia· 
ción del Acuerdo N• 382 del 26 de junio 
de 1965, en el sentido de incluir en el men· 
donado Acuerdo las asignaturas correspon· 
dientes ul Ciclo Común de Cultura General. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa· 
vorable de la Dirección General de Educa· 
ción Nermal, Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que esta Dirección Gene· 
ral para estar de acuerdo con lo solicitado 
invoca las razones siguientes: 

a) Que el joven José Robin100 Ayala, fue 
matriculado en el Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General, sin baber ob
tenido la equivalencia del Primero y Se
gundo Cursos de Educación Normal, Plan 
derogado, con las similares del Primero y 
Segundo Cursos del Ciclo Común de Cul. 
tura General; b) Que es necesario legali. 
zar los estudios verificados en el Primero 
y Segundo Cursos de Educación Normal, 
verificados por el Plan derogado; e) Que 
es procedente refonnar el Acuerdo N'~" •• 
382 del 26 de junio de 1965, en el sentido 
de que la equivalencia se le eoneeda tam· 

bién en los Cursos del Ciclo Común de Col. 
tura General, 

Por tanto: El Presidente de la Repúhlieo, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada lo 
forma siguiente: Primer Cuno del ~ 
Común de Cultura General: Idioma N · · 
nal; Estudios Sociales, Educación M: 
C··c··N 1 1 

tVIca, •enctas atura es, Matemá•W... 
In~~· Educ. Física, Educ. Musical, A.t.. 
Plastica.•, Arres Indut. 11 Cuno del Q. 
clo Común de Cultura General: Idioma N .. 
cional, Estudios Sociales, Educaciún M.n,¡ 
y Cí~ica, Cie~~as N~turales, MatemátiCo., 
Ingles Educac10n Fístca, Educación M-. 
cal, Artes Plásticas, Artes Industriales. Ter. 
cer Curso del Ciclo Común de Cultura C.. 
neral: Idioma Nacional, Estodieo Social.., 
Educación Moral y Cívi~ Ciencias Nata. 
rales, Matemáticas, Inglés, Educación Ffoj. 
ca, Educación Musical, Artes lndnstrialoo. 
-Comwtíquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopod. 
de E"ducación Pública, 

Rafael Bardsle. B. 

Acuerdo N• 4094 

Comayagüela, D. C., 8 de dicietnbre de 
1966. 

-QIO<>S e¡ e vpe¡uas;ud Plll!"!J<IO e¡ "III!A 
taría de Estado en el Despacho de ~ 
ción Pública, por la señorita Eva laoliaa 
Guifarro Turcios, estudiante y vecina de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
equivalencia de estudios de las asigna.tunl 

que cursó y aprobó conforme al Plan de 
Estudios de }a República de Guaterrwlt, 
con las similares del Ciclo Común de Cul
tura General y Diversificado de Educac:iáa 
Normal. 

Resulta: Que se ba oído el parecer '
rabie de la Dirección General de Educaoiio 
Normal, Secundaria y Comercial. 

Considerando: Que la Dirección C....nl 
es de opinión por que se acceda a lá .... 
citado. 

Por tanto: el Pt'eiÍdente de la Blfi
blica, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia ..Uciwla • 
la forma siguiente: Primer Curoo del Cilio 
Común de Cultura General: Idio- N ..... 
nal, Educación Moral y Civiea, a....
Naturales, Matemáticas, Inglél, Educa<:ilíe 
Física, Educaeión Musical, Artes ~ 
Educación para el Hogar. Segundo CallO 
del Ciclo Común de Cultura General: ~ 
ma Nacional, Estodios Sociales. CiaoiÍM 
Naturales, Matemáticas, Inglés, Educo<iia 
rwca, Educación Musical, Artes Fl~ 
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. • ......._ el Hogar. Primer Curso u.c-- ..--- d Ed . . N Ciclo Divenificado e ucacJon or· 
del • idioma Nacional, Matemáticas, Cien· 
-'· . p 'col • ,..._ al 

• o Fí · eas y QuíDllcas. 51 ogta =ner , 
"'"" ~- para el Hogar. Pedagogía Gene· 
~dá<;tiea, Educación Física. Segun· 
: f:...r., del Cielo Diversificado de Edu· 
,.¡dcoo. Didáctica Especial de Matelnáti· 

. • Normal. Idioma Nacional, Mate
- Cienciaa . Naturales, Didáctica Eope
cu y • al "~·di Socia c:W de Idioma Nacton y ......., os • 
leo, Educ. Musical y Didáctica Especial, 
Dibujo y Modelado y Didáctica Especial, 
Educación para el Hogar. Tercer Curso del 
Cido Oí..nificado de Educación Normal: 
l..,;idviñn, Organización y Adminiatza· 
4ióa Eotolar, Hiatoria de la Educación. 

-Comm~íqueae. 

O. LOPEZ A. 

El Seemaño de Estado en el Despacho 
""' Eductción Pública, 

Rajad BardaJe• B. 

Acuerdo N• 4095 

Comaylgiiela, D. C., 8 de diciembre de 

1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del primero de diciem· 
m del presente año, al señor Jorge Arturo 
Argueta, como Profesor de Adiestramiento 
deJ Centro de Capacitación de Maestros sin 
titulo docente, dependiente de la Escuela 
.rior del Profesorado, en sustitución 
del Profe9ór Encarnación López, que re· 
llWlClO, 

El nombrado devengará el sueldo asig· 
1!ldo en el Presupuesto General de Egresos 
~ lngreooo, en virtud de haber laborado 
hata el 30 de noviembre del presente año, 
._,., Supervisor Auxiliar de Atlánlida.
G.munlquese. 

O. LOPEZ A. 

El ~o de Eatado en el Despacho 
& Educación Pública, 

Rajad Banlales B. 

Acuerdo N• 4096 

Comayagüe~a, D. C., 8 de diciembre de 
1t66. 

El Presideate de la República, 

ACUERDA: 

Nooahrar a partir del primero de octubre 
·do! ,._...., año, al Profesor José Trinidad 
Vioqaez Andino, como Maestro del Centro 
do .AHobetjzeción de Sahanagrande, del 
.............. "" de Francisco Morazán. 

El nombrado devengará la cantidad de 
(L. 40.00) cuarenta lempiras mensua
les.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Eatado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rajad Bard.Ja B. 

Acuerdo N• 4097 

Comayagüela, D. C, 8 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas BUS partes, el contra· 
to que dice: 

Los suscritos, Prof. Rafael BardaJes B., 
en su calidad de Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pública, y el se
ñor Antonio E. Durán, Director del Cuer
po de Paz en Honduras, Acuerdan : Cele
brar, como al efecto celebran, el presente 
convenio. contentivo de las bases siguien
tes: 

l<'-EI cuerpo de Paz en Honduras se 
compromete a proporcionar al Departa
mento de Construcciones Escolares del Mi· 
nisterio de Educación Pública los servicios 
profesionales gratuitos de los voluntarios: 
Arquitecto Peter Allen e Ingeniero Miko 
Har>cb, durante el período de dos años 
de acuerdo a la solicitud presentada por 
el mencionado Ministerio. 

2"-El Ministerio de Educación Públi· 
ca se compromete a otorgar a los mencio
nados Voluntarios aquellos derechos de los 
empleados públicos, tales como viáticos, 
transporte fuera de la ciudad, etc. Se es
tablece que los servicios médicos y bospi· 
talarios, asi como los accidentes de trabajo, 
serán cubiertos por el Cuerpo de Paz. 

3•-EJ Ministerio de Educación Públi· 
ca se compromete asimismo a respetar Jos 
propósitos generales y Reglamentos lnter· 
nos del Cuerpo de Paz. 

4•-Los servicios profesionalea de los 
V oluntaríoo se orientarán al excitooo deN· 
rrollo de las funciones encomendada~ al 
Departamento de Construccionea Eocola:reo 
y BUS obligaciones oe regirán por las dis
pcoiciones de la miama. 

5•-Con el objeto de realizar y obteoer 
el máximo rendimiento del trabajo, .., 
acuerda celebrar evaluaciones e intercam· 
bios P"riódicoo de ambas partes eutre d 

Director del Cuerpo de Pu en Honduras 
y el Jefe del Departamento de Corutruc
ciones Escolares. 

6•-El presente convenio podrá ser mo
dificado con la anuencia de ambaa partes 
v cancela.rlo por cualquiera de ellas, me
diante simple comuimriÓe 

Para dar fé de la conformidad de laa 
partes en la totalidad de las bases, firman 
el presente convenio en Tegucigalpa, D. C, 
a los ocho días del mes de octubre de mil 
novecientos sesenta y seis.-f) Rafael 
BardaJes B, Ministro de Educación Pú· 
blica.-F) Antonio E. Durán, Director 
Cuerpo de Paz en Honduras.- Comu· 
níquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Públiea, 

Rajad B,.,dale. B. 

Acuerdo N• 4098 

Comayagüela, D. C., 8 de diciembre de 
1966. 

Vista para resolver la solicitud p....,..· 
tada a la Secretaria de Eatado en el Des
pacho de Educación Públiea, por la Pro
fesora Zulema Ewens, mayor de edad, 
soltera, Profesora de Educación Media, 
hondureña y vecina de este Distrito Cen. 
tral; contraída a pedir se le declare sol
vente con el Eatado, en virtud de haber 
trabajado por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista del Eatado, 
realizando estudios de Magisterio en la 
Escuela Normal de Señoritas de esta capi· 
tal. Acompaña Jos documentos que com~ 

prueba los extremos de su petición. 
Resulta: Que se ha oído el parecer fa· 

vorable del Consejo T égnico de Educación. 
Considerando: Que es procedente decla

rar solvente con el Estado al bequista que 
acredite haber prestado sus servicios pro
fesionales por un tiempo igual al que dis-
frutó de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACill:RDA: 

Declarar solvente con el Eatado a la 
Profesora Zulema Ewens, de conformidad 
con el Artículo 208 del Código de Edu
cación Pública y 225 del Reglamento Ge. 
neral de Educación Media. - Comuni. 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el I>espad<.> 
de Educación Pública, 

Rofad Banleles B. 

Acuerdo N• 4099 

Comayagüela, D. C, 9 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar a partir del primero de dicie<n· 
bre del preseule aiio, el Acuerdo N• 10IW-
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E.P., de fecha 12 de agosto de 1965, en l• 
parte que se refiere a: 

Guillermo Samoya, Profesor de Cultura 
Física de las siguientes Escuelas: Escuela 
de Niñas "República dt"" México'' de Puerto 
Cortés, Escuela Mixta ~'T ulián" de Omoa, 
Escuela "Esteban Guardiola", de la aldea 
El Paraíso, municipio de Cortés, Escuela 
"Luis Landa", de Omoa, todas del depar
tamento de Cortéo. 

Carlos Padilla, Profesor de Cultura Fí
sica de las siguientes Escuelas: Elcuela 
"República de Chile", Escuela Mixta "11 
de Junio", Escuela "Marco Aurelio Soto" 
y Escuela de Varones "Manuel Bonilla", de 
Travesía, todas del municipio de Cortés, 
departamento de Cortés.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4100 

Comayagüela, D. C., 9 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Cancelar el Acuerdo N• 1503-E.P., de 

fecha 12 de abril de 1966, en la parte que 
se refiere a: 

Sergia E. Gutiérrez, nombrarla Directora 
de la Escuela Rural de la aldea La Laguna, 
municipio de Victoria, departamento de 
Y oro, en sustitución de Ondina Guardado, 
a partir del l" de marzo. La Profesora On
dina Guardado, ha laborado en la aldea La 
Laguna, ininterrumpidamente desde el pri
mero de febrero hasta presentar exámenes 
finales y la Profesora Gutiérrez ha traba
jado a partir de la misma fecha en la Es
cuela Rural, aldea Buena Vista, municipio 
de Victoria, según consta en Acuerdo . 
N• 2192-E.P., de fecha 25 de mayo de 
1966.---lC:omuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardolu B. 

Acuerdo N• 4101 

Comayagüela, D. C., 9 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Facultar, en caso de ausencia del señor 
Secretario y Subsocretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, al oeiior 

Oficial Mayor para firmar las Auténti~ 
las copias de los Acuerdos, Certificaciones, 
Planillas, Títulos, Correspondencia, Comu
nicacioneo de Ordenes y toda claae de do
cumentos.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardale. B. 

' Acuerdo N• 4102 

Comayagiiela, D. C., 9 de diciembre de 
1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre
ría de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, con fecha 5 de diciembre del co
rriente año, por Gazar Hedman Morazán, 
estudiante y vecino de la ciudad de Puerto 
Cortés, contraída a solicitar equivalencia 
de estudios de las asignaturas que cursó y 
aprobó conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria, con las similares del 
Ciclo IComún de Cultura General y Diver
sificado de Educación Comercial. 

l{esulta: Que se ha oído el parecer favo· 
rabie de la Dirección General de Educa· 
dón Normal, Secundaria y Co-mercial. 

Considerando: Que se concederá equiva
lencia de estudios siempre que las asigna· 
turas cuya equivalencia se solicita, tengan 
las mismas denominaciones en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de Educación 
Pública, 

Por tanto: El Presidente de la Repú
hliea, 

ACUERDA: 

Conceder la equivalencia solicitada en la 
forma siguiente: Primer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación Moral y 
Cívica, Ciencias Naturales, Matemática~ 

Inglés, Educación Física, Educación Musi
cal, Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales,. Educación Mo
ral y Cívica, ciencias Naturales, Matemá
ticas, Inglés, Educación Física, Edu~ación 
Musical, Artes Plásticas, Artes Industriales. 
Tercer Curso del Ciclo Común de !Cultura 
General: Idioma Nacional, Estudios So
ciales, Ciencias Naturales, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Educación Musical, 
Artes Industriales. Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Comercial: 
Idioma Nacional, Contabilidad, Nociones 
de Sociología, Nociones de Derecho, In 
glés Comercial, Estadística., Nociones de 
Economía Política, Educación Física y De
portes. Segundo Curso del Ciclo Diversifi
cado de Educación 'Comercial: Cor~~ 
dencia y Documentación Men:mtil, Conta-

bilidad Bancaria, Derecho MOJ-.ü, JI¡.-...... 
nanzas, Estadística, Inglés Comet.:ioJ, U. 
cación F'!SÍca y Deportes. Tercer C..... ... 
Ciclo Diversificado de Educaci6a c.-_ 
cial: Introdueción a la Filoeofía.-o._ 
níquese. 

O. LOPF.Z A. 

El Seeretario de Estado en el n...,..... 
de Educación Pública, 

Rafael &r<Wa B. 

Acuerdo N• 4103 

Comayagüela, D. C., 9 de diciemllre ,¡. 
1966. 

Vista para resolver la solicitwl ,_. 
tada a la Secretaria de Estadc en el Doo
pacho de Educación Pública, con fecha :1.1 
de noviembre de 1966, por la P""-a 
Marylyss Estrella Mora, mayor de '*4. 
soltera, Maestra de Educación Primaria j 
de este vecindario, contraída a pedir ee )e 

declare solvente con el Estado en virtud de 
haber trabajado en las Escnelas Primaria
de la República, por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como hequisa del EM. 
do, haciendo estudios en la Escuela Normol:. 
Rural de Villa Ahumada, de Danli. Acom
paña los documentos que comprueba b 
extremos de su petición. 

Resulta: Que se ha oído el parecer favo
rable del Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente decla
rar solvente con el Estado al hequi!ta CJI1e" 
acredite haber prestado sus servicios profe.. 
sionales en las Escuelas Primarias de Ja. 
República, por un tiempo igual al qoe .l.
frutaron de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado a lll Pro
fesora Marylyss Estrella Mora, ed corifor· 
midad con el Artículo 206 del Código de
Educación Pública y 225 del Reglanwslo
Gen<ral de Educación \ledia. - Comlll!l· 
qnese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despaeho
de Educación Pública, 

Rafael Bardala B. 

Acuerdo N• 4104 

Comayagüela, D. C., 9 de diciembre de-
1966. 

El Presidente de la Repí.bliÑ\ 

ACUERDA: 

Nombrar a Efraín Ventura Ramee, 1)1:;.. 

rector ele la Eseuela Rora! umon¡,¡, de 111'" 
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n de la .Idea Santa Martha, munici
~ S... Ma.--, departamento de Oco
P"' de ..,.btución de Eva León Agui
......-:- ea.., separa de su cargo por faltas 
::~~cio, a partir del 1' de octubre. 

Jil -'>rooio devengará el sueldo a que 
time .terecbo o1 Decreto N• 173 del 16 de 
ocbd>re de 1971, reformado con el Decreto 
N• 114 del 6 de junio de 1963.-ComnnÍ· 

~-
O. LOPEZ A. 

n !jeeretario de Estado en el Despacho 
-do I'A ihft Pública, 

Rafael Bordoles B. 

A<:uerd" N• 4HJ5 

Comayagiiela. D. C., 9 de diciembre de 

!911&-
n Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Dejar sin ningún valor ni efecto el Acuer· 
do N• 3798-E.P., de fecha 27 de octubre de 
1966. ea la parte que se refiere a: 

Efraln Duarte Guillén, cancelarlo del 
..,1§1> de ProfeM>< Auxiliar de la Escuela 
"Sogado Corazón de Jesús", de la aldea 
Gooayabito, mnnicipio de El Real, departa· 
1JM1Dte de Olancho, por baja matricula, a 
partir del 1 • de .noviembre.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

n Secretaria de Estado en el Despae..'>o 
-de Educación Pública, 

Raf..el Bortlale< B. 

Acaerdo N• 4106 

Comayagüela, D. C., 9 de diciembre de 
1966. 

n Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Reclificar el Acuerdo N• 4ú83-E.P., de 
fecha 6 de diciembre de 1966, en la parte 
-qua- ae refiere a : 

Daaatila Orellana Santos, Subdirectora (U.. 
10rina) de la Escuela Rural "Justo J. He
....._"de la aldea Laguna Seca, municipio 
.loo La Campa, departamento de Lempira, 
• -"ución de Eudocia Pérez de López, 
'1"" aolicitó licencia por raaones de mater
·aidad, a partir del 8 de septiembre al 18 
de octubre ( 40) díaa. 

Deberá leerae: 

Doaatiia Onllaa Santos, Subdirectora 
(interina) de la Escuela Rural Santa Ca
toriaa, municipio de La Campa, departa 
mento de Lempir~ en sustitución de Eudo· 
:.~érez de López, a quien se le conce· 

40 diaa por ruones de maternidad, 

a partir del 8 de septiembre al 18 de octu
hre.--Comuníquese. 

O. LOPEZ A . 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rofoel Bordales B. 

Acuerdo N• 4107 

Comayagüela, D. C~ 9 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

Considerando: Que .. tlol todo neceaario 
eatablecer oonccetamenle cual es la función 
de las Escuelas Anexas a las Normales den· 
tro del Programa de T e x t o s Escolares 
ODECA-ROCAP y CPME. 

Considerando: Que los Maestros que ofi
cian en las Escuelas Anexas a las Normales 
deben estar preparados en forma técnica 
para el uso eficaz de los libros, a fin de que 
estos influyan poderosamente en la forma
ción de los fututros Maestros; y, 

Considerando: Que los Maestros orienta
dores deben tener plena conciencia de la 
responsabilidad que como tales les corres
ponde, ya que son los forjadores de los 
mentores del mañana, 

Por tanto, 

ACUERD,\: 

Organizar el Curso de Maestros de las 
Escuelas Anexas a las Normales Oficiales, 
del 15 al 21 de diciembre de 1966, en el 
local que ocupa el Centro de Producción 
de Materiales Educativos, con el personal 
que este centro desigue.-Comuníque;e. 

O. LOPEZ A. 

El Sectetario de Estado en el Despacb> 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4108 

Comayagiiela, D. C., lO de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Vista ,..-a reooner la solicitud preaen
tada a la Secretaria de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, por la Profe
sora Orestila Nolaaco Zúniga, mayor de 
edad, aollera, Maestra de Educación Pri
maria y vecina del Pueblo de Minas de 
Oro, departamento de Comay"!"a, con
traída a pedir se le declare solvente con el 
Estado, en virtud de baber trabajado en las 
Escuelas Primarias de la República, por un 
tiempo igual al que recibió ayoda como 
bequista del Estado, rea\iaando estudi<>o de 

Magisterio en la Escuela Normal de Seiio
riw, de esta ciudad; acompaña los docu
mentos con que comprueba los exbemos de 
petlcton. 

Resulta: Que se ba oido el parecer favo
rable del Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente decla
rar solvente con el Estado, al bequista que 
acn>dite haber prestado sus servicios pro
fesionales en las Escuelas Primarias de la 
Re¡níi>IK:a, por un tiempo igual al que dis
frutó de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Deelarar !Olvente con d Estado a la Pro
ksora Orestila Nolasro Zúniga, de confor
midad con el Articulo 208 del Código de 
Educación Pública y 225 del Reglamento 
f'~neral de Educación Media. - Comuní

~-

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafeel BMdoles B. 

Acuerdo N• 4109 

Comayagüela, D. C., 10 de diciembre de 
1966. 

Vista para resolver la solicitud presen· 
tada a la Secretaña de Estado en el Des-
pacho de Educación Pública, por el Pro
fesor Julio Díaz Sarmiento, mayor de edad. 
casado, Maestro de Educación Primaria y 
vecino de esta ciudad, contraída a pedir !e 

le declare solvente con el Estado, en virtud 
de haber trabajado en las Escuelas Prima
rias de la República, por un tiempo igual 
al que recibió ayuda como bequista del 
Estado, realizando estudios de Magisterio 
en la Escuela Normal Asociada de esta 
ciudad; acompaña los documentos que com· 
prueban los extremos de su petición. 

Resulta: Que oe ha oído el parecer fav• 
rabie del Consejo Técnico de EducaciÓII. 

Considerando: Que es procedente decla

rar so!Yente con el Eatado al bequista que 

acredite haber prestado sus senicieo pn>
fesienales ea las Escuelas Primariaa de la 
República, por un tiempo igual al que dis
frutó de la beca. 

Por tanto: n Presitleare de la Repú-

blica, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con ei Estado al Pro
fesor Julio Díaz Sarmiento, de conformidad 
con el Articulo 208 del Código de Educa-
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c10n Pública y 225 del Reglamento Gene· 
ral de Educación Media.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardola B. 

Acuerdo N• 4110 

Comayagüela, D. C., 12 de diciembre de 
1966. 

El Preoidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar a partir del quince de diciem
bre del año en curso, al señor Julián Acosta 
Rodríguez. en el cargo de Conserje de la 
Dirección General de Educación Pirmaria, 
en sustitución del señor Osear René Valen
zuela Cálix. 

El nombrado devengará el sueldo asig
nado en el Presupuesto General de Egresos 
e lngresos.----'Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4111 

Comayagüela, D. C., 12 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 146.88} ciento 
cuarenta y seis lempiras ochenta y ocho 
centavos, que por la Teso re ría Esp~cial de 
Educación Media se hará efectiva a la Pro
fesora Leila de Matute, por un mes de li
cencia que gozó por razones de maternidad, 
cantidad que corresponde al 34% de su 
sueldo como Catedrática del b,stituto Cen
tral de esta ciudad. 

El gasto se tomará de los Fondos Espe
ciales existentes en dicha Tesorería y per
tenecientes al referido Instituto.-Comuní
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardtik. B. 

Acuerdo N• 4112 

Comayagüela, D. C., 10 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de Trescientns Lem· 
piras exaetos (L 300.00), que por la T ..... 

rería Especial de Educación Media, se hará 
efectiva a la Profesora Ana Maria Hemán
dez de Bonilla, quien fungió como Catedrá 
tica de la Escuela Normal de Señoritas de 
esta ciudad, en sustitución de la Profesora 
Carmen Elisa de lzaguirre, quien gozaba 
de seis semanas de licencia por motivos de 
maternidad.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de EstadQ en el Deopacbo 
de Educación Pública, 

Raiael BardaJes B. 

Acuerdo N• 4113 

Comayagüela, D. IC., 12 de mciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de (L 291.15} dos· 
cientos no\'enta y un lempiras quince cen
tavos, que por la Tesorería Especial del Ins
tituto '"José Cecilio del Valle", de Cholo
teca, se hará efectiva para la cancelación 
de las siguientes facturas: 
Herman Rubintein y Cía., mate-
riales varios . . . . . . . . . . . . . . . . L 36.15 
Recibo Juan F. Argeñal (Direc· 
tor), aporte del lnst. para festi-
vidad clausura labores . . . . . . . 75.00 
Recibo Arnulfo Rodríguez, va-
rias reparaciones en el alumbra
de eléctrico _ .........•...... 
Recibo Manuel Nieto Oliva, Ge-
rente Fondo Editoria1 Centro 
Americano Manuel Nieto Fun-
da, por un Diccionario Enciclo-

45.00 

pédico Bruguer ..... . 110.00 
Recibo Juan Ramón Aguilera Z., 
por propaganda radial hecha al 
Instituto durante el mes de sep-
tiembre ................• 25.00 

T O T A L . . . . . . . . . . . . . . . . L 291.15 

El gasto se tomará de los Fondos Espe· 
ciales existentes en dicha Tesorería y per· 
tenecientes al referido Instituto.-Comuní. 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Deopacho 
de Educación Pública, 

Rafael Banlale& B. 

Acuerdo N• 4114 

Comayagüela, D. C., 10 de diciembno 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 2360, de Edu· 
cación Pública, del 9 de junio de 1966, en 
la parte que se refie.e a: 

Manuel Guzmán Vallecillo, DUecto. 4. 
1a Escuela Rural "Manuel Bonilla", de la 
aldea Tolobre, municipio de Vado Aucl.o, 
departamento de El Paraíso, a quién le )e. 

cancela su nombramiento por haber l'eD11D
ciado de su cargo, a partir del 1• de · • 

l-.. 
Deberá leerse: Renunció por motivo de

enfennt:>dad.-Comuníque-se. 

O. LOPEZ A. 
El Secretario de Estado en el 0esp.c¡., 

d• Educación Pública, 

Rafael &,IÚ/la 8. 

Acuerdo N" 4115 

Comayagüela, D. C., 12 de diciembre dtt 
1966. 

Vista la solicitud presentada a la ~ 
taría de Estado en el Despacho <!e Edu.;,. 
ción Pública, por la Profeoora Nora Ilolia 
Aronne Guillén, mayor de edad, Dl8e8tfa 
de Educación Primaria y vecina de la ciu
dad de San Pedro Sula, contraída a pedir 
se le declare solvente con el Estado en ...U
tud de haber trabajado en las Eocuela. 
Primarias de la República, realizando -ET 
tudios de Magisterio en la Escuela Nonaal 
Rural Esperimental de "El Edén" Coma. 
yagua, departamento de comayagua. Amm
paña los documentos con que comprueba 
los extremos de su petición. 

Resulta: que se ha oído el parecer favo--
rable del Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente decl. 
rar solvente con el Estado al Bequista que· 
acredite haber prestado sus servicios profe. 
sionales en las escuelas Primarias de la Re
pública por un tiempo igual al que disfroló 
de la heca, 

Por tanto: El Presidente de la Ilop6-
hlica, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado a la fro.. 
feoora Nora Italia Aronne Guillén, de -
formidad con el Artículo 208, del Códiao· 
de Educación Pública, y 225 del Resl
to General de Educación Media.--ComuJú.· 
quese. 

O. LOPEZ A. .. 

fj Secretario de Estado en el ~ ••· 
de Educación Pública. 

Rafael Bartlala 8. 

Acuerdo N• 4116 

Comayagüela, D. C., 12 de ~ 
de 1966. ......... ,. Vista para rf'Solver la solicitud P 
da a la Secretaría de Estado en el ~loop~~'-
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de Educación Pública, por la Profeso· 
cho Ada Aguilar p., casada mayor de edad 
ra · . de la ciudad de Juticalpa, depar-

' 
'"""'"" 'd d' ~oto de Olancho, contrai a a pe ~r se 
•• ...1 ... - solvente oon el Estado, en \o'Utud 

le .,.,...... l p . 
LL.....r trabajado en las Escue as nma

de"""" . . l . de la República, por un uempo tgua 
na• -'bió ayuda como bequista del Esal que .--

do, realizando estudios en la Escuela Nor-
~ de Señoritas de esta ciudad. Acompa· 
.. los documentos con que comprueba los ... .. 
extremol de SU pebClOD. 

R~ta: Que .. ha oído el parecer favo
rable del Consejo Técnico de Educación. 

Considerando: Que es procedente decla· 
rar 30Ivente con el Estado al hequista que 
acredita haber p"restado sus servicios profe
sionales en las Escuelas Primarias de la Re
pública, por un tiempo igual al que dis

frutó de la beca, 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado a la Pro
fesora Ada Teresa Aguilar P., de confor
midad con el Articulo 208 del Código de 
Educación Pública y 225 del Reglamento 
General de Educación Media.-IComuní

quetW'. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

RaftMJ Bardale& B. 

Acuerdo N• 4117 

Comayagüela, D. C., 12 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Comisiones Examinadoras 
que practicarán los exámenes extraordina
rioe., en el Instituto "Tegucigalpa", de esta 
ciudad, propuestaa por la Directora de dicho 
Instituto, en la forma que sigue: 

19 de enero 

1 Curso C.C.C.G. 

Secciones A y B 

Matemáticas, Bachiller César Obdulio 

Fonseca y Perito Mercantil Juan Ramón 
BuotiHo V. 

II y III, Curso C.C.C.G. Principios de 

Contabilidad, 1I C. Div. Secretariado 

Comercial 

Mat.mátieas, Peritos Mercantiles Maña 
G. Lópe. y Mario Qui.ñó-. 

Nota de la Administración 
Los originales que se en

víen para public:ane en LA 

GACETA, deben estar escritos 

por un solo frente y, si poli. 

ble fuere a máquina. 

LA DIRBOOION 

1 C. Div. Secret. y Matemáticas. 1 IC. 
Div. Educ. Secundaria 

Cálculos Mercantiles y Estadísticas, Peri· 
tos Mercantiles María G. López y Mario 
Quiñónez. 

1, 11 C.C.C.G. 

Artes Plásticas, Profesoras Dora Zepeda 
A. y Amélia Lagos V. 

1, 11, y III C.C.C.G. 1 Div Educ. 
Sec. 

Inglés, Profesoraa Regina de Aguilar y 
Mazie de Rodríguez. 

1 Curso Div. Sec. Comercial 

Inglés Comercial, Profesoras Regina de 
Aguilar y Mazie de Rodríguez. 

1, 11 y III C.C.C.G. 

Idioma Nacional, Profesores Mercedes 
Vargas y José Nicolás Pineda. 

m, c.c.c.c. 

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Mazie de Rodríguez y Mercedes V argaa. 

1 C. Secret. Comercial. Archivo y Bi· 
blioteca 11 1C. Div. Secret. Comercial 

Correspondencia, Profesora Esther Mejía 
y Secretaria Margarita Andino V. 

1 C. Div. Educ Secundaria 

Química Inorgánica y Biología General, 
Profesores Benigno Hernández e Isabel A. 

de Díaz. 

20 de Enero 

1 11 y III Curso C.C. de C. G., 

Estudios Sociales, Profesores Martín Al
varado y José Nicolás Pineda. 

1 C. Div. Educ. Secundaria, Doc. Mer· 
cantil~ 11 e Dív. Seeret. Comercial 

Introducción a la Economía Política, Pe
ritos Mereantiles, ~!ario Quiñónez y Maña 

c. Lópee. 

1 y 11 (.urso C.C.C.G. 

Ciencias ~aturales, Profesores Benigno 
Hernández e Isabel A. de Díaz.-ComunÍ· 
quese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Esta® en el Dapaeho 
de Educación Pública, 

Rll/ad IJGrrl.les B. 

Acuerdo N• 4118 

Comayagüela, D. C., 12 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas Examinadores, que 
practicarán los exámenes de materias re· 
trasadas y extraordinarias en el Instituto 
Departamental de "Oriente", de la ciudad 
de Danlí, El Paraíso, propuestas por el 
Director de dicho Instituto, en la forma 
que sigue: 

MATERIAS RETRASADAS 

1 del C.C.C.G. 

Estudios Sociales, Profesores Gloria E. 
Camero, Hernán Sevilla y Reina de Piloña. 

I lli del C.C.C.G. 

Matemáticas, Profesores Jorge A. Medí
na, Teodoro Rodas Valle y Gladya de L&
zama. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

1, 11 y III del C.C.C.G. y I Normal 

Idioma Nacional, Profesores Teodoro 
Rodaa Valle, Diana L. Camero y Concha 
García C. 

1, 11 y 111 del C.C.C.G. y 1 Normal 

Estudios Sociales e Historia de Honduras. 
y Centro América, Profesores Reina de Pi· 
loña, Gloria E. Camero y Humberto Mér
lo C. 

1 11 del C.C.C.G. 

Educación Moral y Cívica, Profesor Car
los E. Molina, Secretaria Comercial María 
Ester Erazo y Profesor Humberto Merlo C. 

1, 11 y 111 del C.C.C.G. y 1 Normal 

Matemáticas, lng. Manuel de J. Jiménez. 
Profesores Teodoro Rodas Valle y Emma 
Yolanda de lriarte. 

r. 11 y 111 del c.c.c.G. 
Ciencias Natural~ Profesoras Maria B. 

Barahona, Reina de Piloña y Diana L. Ga
-. 
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1, II V III del CK:.C.G. 

Jnglés, Perito Mercantil Ahraham Ama
dor h., Profesora Ester Martínez Galindo y 

Don Ahel Gamero. 

Educación ~fúsical, Profesores Diana 
L. Camero, María B. Barahona y Osear 
Adolfo Núñez. 

1 y II del C.C.C.G. 

Artes Plásticas, Profesores Gloria E. 
Camero, María B. Barahona y Carlos E. 
Molí na. 

1 y 11 del C.C.C.G. y 1 Normal 

Artes Industriales, Profesores Israel A. 
Sosa, Humberto Mérlo C. v Carlos E. Mo· 
lina. 

1I del C.C.C.G. 

Educación para el Hogar, Secretaria Co
mercial María Ester Erazo, Profesoras Glo
ria E. Camero y María B. Barahona. 

l y 1I1 del C.C.C.G. y 1 Normal 

Educación Física y Deportes, Profesoras 
Gloria E. Gamero, Carlos E. Molina y Hum· 
herto Mérlo C. 

1 y 11 Normal 

Ciencias Físicas y Químicas, Profesores 
Marta M. de Gómez, Teodoro Rodas Valle 
y Emma Yolanda de lriarte. 

1 y li Normal 

Pedagogía General y Didáctica, Legisla
lnción, Administración e Higiene Escolar, 
Profesores M. Orellana Iriarte, Reina de 
Piloña y Carlos H. Lezama. 

I y 1! Normal 

Psicología General y Evaluación y Esta· 
dística Escolar, Profesores Dian¡ L. Ga. 
mero, Humberto Mérlo C. y M. Orlando 
lriarte. 

1 Normal 

Enseñanza Agropecuaria, Agropecuarios 
luan de Dios Vásquez, Fausto Cáceres A. y 
Fausto Rivera. 

1 Normal 

Biología General, Profesoras Marta M. de 
Gómez, Ileina de Piloña y Diana L. Ga· 
mero. 

Problemas Sociales, Económicos y Cul
turales de Honduras y Centro América, 
Profesores Hernán Sevilla, Olimpia Z. de 
Flores y T eodoro Rodas Valle. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Prola. Olimpia Z. de Flores 
hola. Mercedes R. de Jiménez 
Profa. Reina de Piloiia 
Prof.a. María B. Barabona 
Profa. Gloria E. Camero 

Pro(. Carlos E. Molina 
Don Abel Camero 
Profa. Concha García C. 
Profa. Gladis de Lezama 
lng. \1anuel de J. Jiménez 
Profa. Diana L. Gamero 
Prof. Hernán Sevilla 
Prof. Teodoro Rodas Valle 
Profa. Emma Yolanda de lriarte 
Pro!. Jorge A. Medina 
Profa. Marta M. de Gómez 
Profa. Margarita Salgado 
Pro!. Ronald Mérlo 
Sor Lucila O.S.F. 
Prof. Osear Adolfo Núñcz. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública~ 

Rafael Bardal .. B. 

Acuerdo N• 4119 

Comayagüela, D. C. 12 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUI.RDA: 

Autorizar a la Proveeduría General de 
la República, para que emita las Ordene~ 
de Compra respectivas a favor de los seño
res: 
Gustavo A. López, por ... 
Gustavo Zelaya Lara, por . 
Jorge Monteano, por . 
F. A1herto Rodezno, por . 

L 3,091.00 
1,280.04 
1,783.60 

771.32 

L 6,925.96 

Los gastos se efectuarán a los señores 
antes mencionados, por materiales sumi-

.;:trados a la Oficina de Construcciones 
E!?=colares, para completar Proyectos de 
Construcción de Escuelas, dependientes de 
]a Secretaría de Educación Pública. 

El gasto se imputará a la Partida de 
Edificios, Adiciones y Reparaciones extra

dinarias, Programa 3-10, Grupo S, Hen
~lón 5] .-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despadt~ 
de Educación Pública, 

Rafael Bardale1 B. 

Acuerdo N• 4120 

Comayagüela, D. C., 12 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República. 

ACUERDA: 

Nombrar las Temas Euminadoras, que 
practicarán Jos examenea ertraordinarios 

f'll :~ Institut~ Departa.mental "a... 
I{QSS. , de la ctudad de C-racias. Lenapu., 
propuestas por el Director de dicho 1 . 
to~ en la forma que sigu1·: Dltitat. 

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL 

Primer Curso 

Matemáticas, Profesores J. Antonio r.,. 
trada, Aída de Sarmiento y Salvador Ore. 
llana Reyes. 

Estudios Sociales, Profesoras Carmelina 
Arias, María Manuela Cruz y FJena 1. de 
Hernández. 

Artes Plásticas, Profesores Jorge A. p¡. 
neda, Argentina López de Estrads y Alllalia 
Pineda Madrid. 

Educación Música], Profesoras Emma de 
Carabantes, Argentina López de Estrada r 
Gloria Ondina Calderón. 

Idioma Nacional, Profesores Silvia de 
Fiallos, Miguel A. Ruiz y Osear F ......... 
Flores. 

Inglés, Perito Mercantil Piedad Jiméaa 
de Bueso, Profesores Carmelina Arias 1 
Salvador Orellana Reyes. 

Ciencias Naturales, Baclúller Amalfo 
Murcia S., Profesores Jorge A. Pineda y 
Rosa C. v. de- Serrano. 

Educación Moral y Cívica, Perito Mer
cantil Piedad Jiménez de Bueso, ProfeeO.. 
ras Carmelina Arias S .. y Modesta Elvir. 

Artes Industricles, Profesores R ubén 
Hernández M., Osear Francisco Flores y 
\1igucl A. Ruiz. 

Ciclo Común de Cultura General 

Segundo Curso 

Estudios Sociales, Profesores ArcadiD 
Bueso Borjas, Argentina López de Estrada 
y Elena I. de HNnández. 

Idioma I\"acional, ProfPsoras Blanca R. 
1\Iurcia~ Emma de ICarabantes y María Ma
nuela Cruz. 

Artes Plásticas, Profesoras Amalia PiDe
da M., Aída de Muñoz y Tula de Ilur!Ja6. 

Ciencias Naturales, Bachiller Am. 
Murcia S., Profesor Rubén Hemández M. 
y Bachiller Julio C. Batees. 

lnalés Perito Mercantil Piedsd J. de 
o ' 

Bueso, Miss Sara \Vade Redolif y Profesora 
Silvia de Fiallos. 

Matemáticas~ Profesor José Antonio Es
trada B., Perito Mercantil Aíds de Sor· 
miento y Bachiller Julio C. Batees. 

Educación I\fúsical, Profesores E-' 
de Carahantt>~, Migu('l Huiz y Gloria ()n. 

dina Calderón. 

Educación Moral y Cívica, Perito Mar· 
cantil Piedad J. de Bueso, Profesora Jla. 

ti! .u. ña ~uda Cruz y Perito 'def<'AII -
de Sarmiento. 
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(ido Común de Cultura General 

Tercer Curso 

Qertcias \'aturalt"S, Profesoras Silvia de 
f",.Jios. Roberto Lúpez Pineda y Carme· 

tina Arias. 

Educación Músical. Profesoras Emmu 
de Carabantes. Gloria Ondina Calderón y 

Migud Ruiz. 

Matemáticas. Profesores J. Antonio Es-

da 8 Salvador Orellana Reyes y Ba· tra ., 
cbiller Julio C. Batres. 

Ea;tudios Sociales, Profesores Arcadi·l 
Hueso Borjas. Argentina López de ú.tra

~ y Jorge A. Pineda. 

Inglés, Profesora Piedad J. de Hueso, 
Miso Sara Wade Redolif y Profesora Sil

via de Fiallos. 

CICLO DIVERSIFICADO DE EDUCACION 
NORMAL 

Primer Curso 

Biología. Profesoras Silvia de Fiallos, 
Elena de Hernández P lrma de Ramírez. 

Idioma Nacional, Profesores Blanca R. 
Murcia, Silvia de FiaHos y Roberto López. 

Historia de Honduras y Centro Amé
rica, Profesores Osear Francisco Flores, 
Tula de Burgos y JorgP A. Pineda. 

Matemátil;a._c;., Profesor J. Antonio Es

trada B., Perito Mercantil Aída de Sar
miento y Bachiller JuHo César Batres. 

Ciclo Diversificado de Educación 
Normal 

Segundo Curso 

Matemáticas, Profesores J. Antonio Es· 
tracia B., Salvador Orellana Reyes y Ba· 
dilller Julio César Batres. 

Historia de la Cultura, Profesores Ar· 
cadiO Bueso Borjas. Rohnto López y Car· 
melina Arias S. 

EXAMINADORES SUPLENTES 

Pro!. Migud A. Ruiz 

Pro!. Roberto López 

Prof. Osear Francisco Flores 

Profa. Argentina López de Estrada 

Profa. Tula de Burgos 

Profa. Gloria Ondina Calderón 

Profa. Aída de Muñoz 

Prof. Rubén Hernández M. 

Profa. María Manuela Cruz 

Profa. Modesta Elvir 

Br. Julio C. Batres 

Profa. Amalia Pineda Madrid 

Profa. E1ena de Hernández 

Profa. Carmelina Arias Santos 

Proia. Aida de Sarmiento 

Pro!. Jorge A. Pineda. 
-CornuniquE"Sf'. 

O. LOPFZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
dt> Educación Pública, 

Rafael &rdala B. 

Acuerdo !'i• 4121 

Comayagüe]a. D. C.. 13 de diciembre de 
1966. 

El Presidente de la Hepública, 

ACUERDA: 

Nombrar las Ternas Examinadoras. que 
practicarán los Examenes extraordinarios 
en el Instituto "Evangélico", de la ciudad 
de San Pedro Sula, Cortés, propue-stas 
por el Director de dicho Instituto en la 
forma que sigue: 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

MATERIAS RETRASADAS 

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL 

Primer Curso 

Estudios Sociales, Profesoras Mélida de 
Tomé, Elías Morillo y Ana de Romero. 

Segundo Curso 

Matemáticas. Profesore-s Mélida de To
mé, Elias Morillo y D. qrnar Rousell. 

EXAMENES EXTRAORDINARIOS 

Ciclo Común de Cultura General 

Primer Curso 

Secciones "A" y "B 

Idioma Nacional, Profesores Tulia Era· 
zc de Tejada, Rosa C. de Fortín y Elías 

i\Iurillo. 

Inglés, Profesores Sara de Peñafiel, Ro· 
lando Monterroso y Teodoro Cano. 

Matemáticas, Profesores J. Antonio Flo
ff'S, Mildred Lagos y Adalgitza de Castt'· 

llón. 

ICiencias Naturales, Profesort>s Elías Mu· 
rillo, "\Iodesta de Chavarría y Julia E. Al

varado. 

Estudios Sociales, Profesores Sonia Mt·· 
lara. David Lagos y Ana de Romero. 

Educación .Moral y Cívica, Profesore~ 

Lucina de Fasquelle, Bertha d<· Maradiaga 
y Juan Martínc:-z. 

Artt's Plásticas. Proft'SOrt"S María Teresa 
de Valladares. Juan ~Iartínez y Rafada 

de Radillo. 

Educación para el Hogar, Profesora,; 
Mélida de Tomé. Francisca Martínn e 

Isabel de GáiYea. 

Artes Industriales, Profesores :\laría Te
re!">a rlf' Yallarlarcs. Juan Hf'rnández y Elía....; 
:\lurillo. 

Educación Física, Profesoras :Mélida de 
Tomé, Francisca Martinez y Domitila de 
Herrera. 

EduC'-ación Física, Profesores Alfredo 
Pt'rdomo. Te-odnro Cano y Elías Murillo. 

Primer Curso 

Sección "C'' 

Idioma Nacional, Profesores Tulia Era· 
Zü de Tejada, Rosa C. de Fortín y Elías 
Morillo. 

Inglés, Profesores Sara de Peñaf~l. Ho
landa l\Ionterroso y Teodoro Cano. 

Matemáticas, Profesores J. Antonio Flo· 
res, Mildred Lagos y Adalgitza de Casto· 
llón. 

Ciencias Naturales, Profesores Elías Mu
rillo, Modf>sta de Chavarría y Julia B. 
Al varado. 

Estudios Social~. Profesores Sonia Me
lara, David Lagos y Bertha de Maradiaga. 

Educación Moral y Cívica, Profesorf's 
. Lucina de Fasquelle, Berta de Maradiaga 

y Juan Hernández. 
Educación \lusical, Profesores Lucina 

Fasquelle, Berta de Maradiaga y Teodo10 
'Cano. 

Artes Plásticas, Profesores María T('
resa de Valladares, Juan Hernández y 

Rafael de Sadillo. 
Educación para rl Hogar, Profesore~ 

:\'lélida de Tomé, Francisco Martínez y 

P.ertha de Maradiaga. 
Artes ludustriales, Profesores María 

Teresa de Valladares, Juan Hernández y 

Holando Monterroso. 
Educación Física, Profesoras Mélida de 

1 omé-, Francisca Martínez y Domitila de 
Herrera. 

Educación Física. Profesores Alfredo 
Perdomo, Teodoro Cano y Elías Murillo. 

Segundo Curso Sección "A" y "C" 

Idioma Nacional, Profesoras Tulia Era· 
w de Tejada, Rosa C. de Fortín y Fran
(_ isca Martím·z. 

Inglés, Profesores Sara de Peñafiel, Ro· 
!ando :\fonterroso y Tf'odoro Cano. 

~1atemúticas. Profesores Herlindo Re
yes, Adalgitza dt> Castellón y D. Ornar 
Housell. 

Ciencias .:\aturales, Profesores Elisa 

:'\lurillo, :\1odesta de Chavarría y Julia f: 
A.lvarado. 

Estudios Soeialt>s. Profesores Sonia ~lt>· 

Jura, Davi(_l Lap-o:-; y Ana de Romero. 

Educación 'lora! y Cívica, Profesores 
Lucina dt' F asquelle. Bt-rta de ~faradiaga 
~ Elías :\lurillo. 

Educación :\lusical. Profesor(>S Lucina 
de Fasqudle. Rerta de '\faradiaga y Ma· 
uucl Bulnes. 
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Viene de la la página 

mará por base será el de Clasificación original, si no hu
biere clasificación, el de equiparación. 

La Comisión estudiará, dictaminará y calificará los ca
sos de aumento de capacidad productiva o producc_i~n de 
nuevas líneas, para los f"mes de extención de beneficios a 
que se refiere el párrafo anterior. 

Articulo 6.-El porcentaje de pagos sobre el valor exo
nerado de las liquidaciones que corresponde en la escala al 
inciso d) del Articulo 1' del Deereto, se entenderá que será 
aplicable por el sexto año y subsiguiente. 

Artículo 7.-Los derechos consulares a que se refiere 
el Artículo 1' del Decreto, se aplicarán a aquellos productos 
incluidos en el Acuerdo de Clasificación que no se hubieren 
equiparado a nivel centroamericano, hasta el 31 de diciembre 
de 1970. 

En todo caso, los derechos consulares se cobrarán sólo 
cuando sean exigibles conforme a la Ley. 

Artículo 8.-Las exenciones y franquicias concedidas 
o que se concedan conforme a acuerdos amparados en el 
Decreto N" 97, emitido el 31 de diciembre de 1970, estarán 
sujetas a la aplicación de la escala a que se refiere el Ar
tículo 1" del Decreto. 

Artículo 9.-Para la aplicación de las sanciones cnnte
nidas en el Artículo 3" del Decreto se utilizarán los meca
nismos y formas de cobro y de pago, de conformidad con 
la naturaleza del impuesto qu~ la Empresa está obligada a 
pagar. 

Articulo 10.-Las Empresas Industriales clasificadas de 
acuerdo a la Ley de Fomento Industrial, deberán efectuar 
el pago del 50% por ciento del total del impuesto exencio
nado, en el período legal de pago en que estubieron obliga
dos a efectuarlo. En este caso la Dirección General de Tri
butación emitirá la correspondiente liquidación del Impuesto 
sobre la Renta, que comprenderá el 50% por ciento del 
Impuesto exencionsdo a los contribuyentes indicados. 

CAPITULO m 
DE LA COMISION 

Articulo 11.-De conformidad con el Artíeul., 
Decreto, se crea una Comisión denominada Comiaión : 41!1 
centivos Fiscales, la cual estará integrada por n, ~ 
sentantes por cada una de las Secretarias de Econ~ 
Hacienda y Crédito Público, en la siguiente forma: J 

POR EL MINISTRO DE ECONOMIA: 

Jefe de la Oficina de Fomento Industrial o su re,_ 
tante; r·
Director General de Integración Económica 0 I!U ""'
sentante; 
Asesor Legal del Ministerio de Economía 0 au ~ 
sentante; 

POR EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDrro 
PUBLICO: 

Sub-Secretario de Hacienda o su representante. 
Director General de Tributación o su representa'nte
Asesor Legal o su representante. ' 

La Secretaria de la Comisión corresponderá al Jefe de 
lv. Oficina de Fomento Industrial del Ministerio de Eeooo
mía. La Presidencia será rotativa entre ambas Secretarías 
de Estado, de acuerdo a lo que determine el Reglamento&
pecial de la Comisión. 

La Comisión que deberá integrarse a más tardar el!• 
de febrero de 1972, elaborará un Reglamento Especial que 
determine su funcionamiento y un Reglamento sobre la 
aplicación de la Ley de Fomento Industrial y el Convenio, 
antes del 29 de febrero de 1972. 

Asimismo, a más tardar el 31 de marzo de mü -. 
cieatos setenta y dos deberá elaborar un Reglamento IJil! 
coordine la aplicación del Decreto y de los Incentivos fi8C11eo 
concedidos a la pequeña industria, en virtud del neent. 
N• 39 de fecha 15 de octubre, denominando Ley ~ 
de los Hondureños dedicados al Comercio e Industria 111 
Pequeña Escala. 

Artes Plásticas., Profesore9. María T~

resa de Valladares; Juan Hernández y 

Rafaela de Radillo. 

t:iencias Naturales, Profesores E 1 í as 
~lurillo, Modesto de Chavarría y Julia A Quien Interese 

Educación para -el Hogar, Profesores 
Mélida de Tomé, Francisca Martinez e 
Isabel de Gálvez. .. -

Artes Industriales, Profesores María 
1'eresa de Valladares, Juan H<'rnández y 
Genaro Rubio. 

Educación Física. Profesoras Mélida de 
Tomé~ Francisca Martínez y Adalgitza de 
C.astellón. 

Educación Física, Profesores Alfredfl 
Perdomo. Teodoro Cano y Juan Hernán
dez. 

St-gundo tCurso St•cción '·C" 

Idioma \"acional, Profesores Tulia F.ra
zo de T(·jada. Hos.a C. Fortín v Juan Hn
nández. 

Inglés, Proft>~ort·~ Sara dt- Peñafiel, Ho· 
lando Montnroso ,. T e-odoro Cano. 

!\latemáticas, Profesore-5 J. Antonio Flo
res, Mildred Lagos y Adaljitza de C.~ste· 
Jlón. 

E. Alvarado. 
Arte!. Plásticas, Profesores María Tere

sa de Valladares, Juan Hernándt~ y Rosa 
C. de Fortín. 

Estudios Sociales, Profesores Sonia Me· 
Jara, David Lagos y Rosa C. de Fortín. 

Tercer Curso ~'A" 
•••••• ., •• ~ ... &:: ~ ....... " ...... '" ., 

Idioma Nacional, Profesores Tulia Era-
zo de Tejeda, Rosa C. de Fortín y Samud 
Ct.stellón. 

Inglés, Profesores Sara de Peñalva, Ro· 
}ando Monterroso y Teodoro Cano. 

\1atemátícas, Profesores Herlindo He
~ e~, Adalgitza dP Ca!';tellón v D. Ornar 
Housell. 

Estudios Sociales, Profesores Sonia Me
lara, David Lagos y Ana de Romero. 

Ciencias :\"aturares, Profesores Samuel 

Castf'llún. Julia X. Ah arado y Modesta de 
(:ha,·arría. 

Educación \foral y Cívica, Profesora:t 
Lucina de Fasquellt', Bertha de Maradiaga 
y Francisca Martínez. 

Loa cheqa•·que' se-e--. 
clan a edol Tallens clebea • 
ser a nombre del Dintc:lor ft. 
pogaafía Nacional 

LA DIREOCION 

Educaci{m Música), Profesores uPaa 
de Fasquelle, Berta de Maradiaga J li>
lando Monterroso. 

Arte;; Ind.istriales, Profesores Maria Te
rf'sa de Yalladares, Juan Monterroso y Sr. 
Luis \fejía. 

Educación Física, Profesores Alfrei> 

P~: rdomo. T eodoro Cano y Días MutiUo. 

(Contím.uud) 

TIPOGRAFI~~ACI~t'A-l 
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